
ORDENANZA Nº 1675/02 

  

Exceptuar de la Ord. Nº 1258/00 al Sr. Walter Mariano Webber. 
Sanción: 06 de noviembre de 2002. 

Derogada por Ord. N° 2863/11. 
 

  

VISTO:    
  

La presentación efectuada por el Sr. Walter Marino Webber y las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 

  
CONSIDERANDO:  

  
Que en la presentación del Sr. Webber, solicita se considere la posibilidad de hacer una 

excepción a la Ordenanza Municipal  Nº 1258/00 y poder habilitar un comercio dedicado 
a la compra venta de autos usados, hecho este que le permitiría poder hacer frente a la 

difícil situación laboral que se vive;  

que lo planteado precedentemente, es atendible desde el punto de vista  de la situación 
socio – económica actual, tal cual lo planteara el Departamento Ejecutivo Municipal al 

dictar la Ordenanza Municipal Nº 1562/00 y ratificada por este Cuerpo, cuando 
argumentaba para suspender por seis meses la vigencia de la Ordenanza Municipal Nº 

1258/00,  que “.. Impedir el desarrollo de emprendimientos comerciales, industriales y 
de producción, implica al mismo tiempo, impedir la generación genuina de empleo…”;  

que en el caso que nos ocupa, si bien no se prevé una gran generación de puestos de 
trabajos, el solo hecho de permitir el sustento de una familia es causa más que suficiente 

para ser considerada, sumándose a favor del solicitante que por tratarse de compra y 
venta de autos usados, no afectará paisajísticamente el lugar ni producirá ruidos 

molestos ni desperdicios de ninguna característica;  
que a los fines de no desvirtuar la Ordenanza que fija el Esquema de Ordenamiento del 

Territorio Municipal, se debe acotar a la excepción no permitiendo la instalación de 
talleres de ninguna característica afín a la actividad.  

  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) EXCEPTUESE de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00 al Señor 
Walter Marino WEBBER, DNI Nº 16.434.582 para habilitar una agencia de compra y 

venta de autos usados en el domicilio de 20 de junio Nº 806 de nuestra ciudad. 
  
Art. 2º) La excepción otorgada, estará limitada exclusivamente a lo determinado en el 
artículo precedente, no autorizándose la instalación de talleres de ninguna característica 

afín a la actividad.  
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
Gy/OMV 
  


